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BOLÍVAR sí AVANZA 
ir .• GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRETO No. 29 2 DE 2019 : 3 1 JUL. 2019 
" Por medio del cual se Adiciona al Presupuesto de Rentas e Ingresos del 

Departamento de Bolívar en su capítulo independiente del Sistema 
General de Regalías, Recursos Provenientes de el Sistema General de 

Regalías" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIV AR 
En uso de sus facultades legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 96 de la Ley 1530 del 17 de 
mayo de 2012 en su capítulo IX del título V establece el régimen presup.l:teStal 
de las entidades territoriales receptoras directas del rega·Ltas y 
compensaciones. ; .: l. ' ai cj e 

Que el artículo 96 establece que los recursos asignados al sistema general de 
regalías para los Departamentos, Distritos y Municipios receptores ditlH;tos de 
regalías y compensaciones deberán incluir en el presupuesto de la respectiva 
entidad territorial, mediante decreto expedido por el Gobernador o Alcalde, 
una vez aprobado el proyecto respectivo y previa su ejecución. 

Que mediante el Decreto No. O 1 del 08 de Enero de 20 19 s~ d~iJe~Ó \11¡ 
apertura del Capítulo Especial del Sistema General de Regalías' !:ci~ tliJ 
Gobernación de Bolívar para el Bienio 2019-2020. ', ': :''1 :; 

Que mediante comunicación la Directora de Planeación Estratégica e 
Inversión - Secretaría de Planeación de Bolívar solicita la incdrpol:~C'Wh 'bi 
Presupuesto de los Proyectos Financiados con del Sistema ' G~h~.'rl l' ;, de 
Regalías - Vigencia Presupuestal 2019-2020 aprobados en el AcJercl'ó ~'6 : 175 
del 26/07/2019. " 1 tI ¡,d iC.;"', 

ó,.' • • 

Que mediante el Acuerdo No. 75 del 26/07/2019 por medio de,I,.oual se 
,('ltd6ptan ~ecisiones relacionadas co~ los proyectos de inversi?n ~naritilá~~.¡;:!? 
~ cofi nClados con recursos del SIstema General de Regahas ~ SGR .,- s~ 

_ Artículo 2. Viabilizar, Priorizar y Aprobar el siguiente proyecto de ih~eVSjlón~:: 
- r , ,~~') v ,) ,'1 ~i 

qesignar la entidad pública ejecutora y la instancia encargada de adelanhi./· \ 
I ~ ' t~: . · ~ )':! r ,u!,.'l . , 
j • l' " ) "" '1 < '\ \:' ! ' a_J . , 
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3 1 JUl : 2019 . , !\Ji~ 
i~~l: 1 ~.~~]' ¡H BoLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRETO No. DE 2019 

" Por medio del cual se Adiciona al Presupuesto de Rentas e Ingresos del 
Departamento de Bolívar en su capítulo independiente del Sistema 

General de Regalías, Recursos Provenientes de el Sistema Generald~ .,.· 
Regalías" . ¡: 

contratación de la interventoría, tal como se detalla a continuación : Objeto: 
MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE CONDUCE DEL MUNICIRIQ..DE 
ARJONA A LA INTERSECCION CON LA RUTA NACIONAU9.0BLB ( 
VARIANTE GAMBOTE MAMONAL ) EN EL DEPARTAMENTO DE 
BOLIV AR, por la suma de VEINTE Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
NQVENT A y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SJ¡:TF;.N'f¡!,\d,;V 
SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA y SEIS PE:SQ~,r,<lON 

51/100 CTVS ($ 25.997.877.486,51), vigencia presupuestal de 2019,7.~4Q. 

Que debido a lo expuesto se hace necesario adicionar estos recursos 
ªsignados en el Bienio 2019-2020 al Presupuesto de Rentas ~ , Il).gl;<;:§9S,) y 
Apropiaciones de Gastos al capítulo especial de Regalías de la Viger¡~i~JqW 

72020 de la presente vigencia para proceder a su ejecución, por 100tantq~~, H ( 
\ ' 

DECRETA: 
l"" ; r(· .. t,f'.:'tr{)~ 
ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese al Presupuesto de Rentqsl e; :ln§~es9:S 
élél . bienio 2019-2020 la suma de VEINTE Y CINC0~ \ ¡lWm 
NOVECIENTOS NOVENTA y SIETE MILLONES OCHOCIE~!l\0S 

SETENTA y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA y SEIS 
PESOS CON 51/100 CTVS ( $ 25.997.877.486,51 ), con 'la sigi.Néh~é 
Ijnputación Presupuestal: \. !~' ! C:;¡.';; . v 
{' . { . i~'i4 2(J}O 

Fr ' 
IT.B 
H.B.I 

INGRESOS TOTALES ií(1 f,o:,. ,0 ¡ 

Recursos Provenientes del FCR, FDR y FCTI ", ", ,d '. 

Fondo de Desarrollo Regional 25.997.8'77.48,6,5l 

ÁRTICULO SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto en' el'1¡¡ftlc1:Mj 
&nterior ábrase un crédito al Presupuesto de Apropiaciones de á~st8s J~If.a 

facn:raívigencia la suma de VEINTE Y CINCO MIL NOVECIEÑJJ~~ 
( ENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENT~~'~ 

IETE MIL CUATROCIENTOS OCHENT+ y SEIS p~Sq~:;,<:~~ 

f . 
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BOLÍVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRETO No. DE 2019 

" Por medio del cual se Adiciona al Presupuesto de Rentas e IngJ:esos, del. 
Departamento de Bolívar en su capítulo independiente del Sistema 

:, ·General de Regalías, Recursos Provenientes de el Sistema Geri·e,.'ard~,::' 
Regalías" . ,> .-'; ''', 

' . :--" "'f-' -'~ ~ :.:' " , 
51/100 CTVS ( $ 25.997.877.486,51 ), con la siguiente Jmputa.ciop 
Presupuestal: 

14. 
14.01 
14.01.B 
14.1n.B.0 1 
14.0 i.B.O 1.11 
14.in.B.Ol.11.09 

SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 
GASTOS DE INVERSION 
Recursos Provenientes del FCR, FDR y FCTI 
Fondo de Desarrollo Regional 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
Mejoramiento de la Via que conduce del Municipio 
de Arjona a la Interseccion con la Ruta Nacional 
90BLB (Variante Gambote Mamonal) en el 
Departamento de Bolívar 

ARTICULO TERCERO: Por la Unidad de Presupuesto de la Secretaría de 

. ,', 
~. ' , 

L. n; .. ' ~ . ()S drl . , . 

"~ ., 

',,, ... ,' 

1 . . Hacienda se harán los registros presupuesta les que se 
q¡:sprendan del presente decreto . 
i . . 
ARTICULO CUARTO: El presente Decreto rige a pat1ir de su fecha de publicaC'ic)tl'.'·· " •. ; 

¡!¡ado en Caflagena de Indias a 1 
, :.r · 
PUBLIQUESE y CUMPLAS , 

, '\ ' 

'. DUMEK 
.1 .. Goberna 

?r' 

eación 

3 1 JUL . 2019 
, , 
. ,J' 

JORGE ANTONIO ANA Y A V ÁQUEZ 
Secretaría de Hacienda 


